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ARTICULOLE OFICIO; 

GO9IERK.O POLITICO. 
J Circular n." 5». 

Hábiéodose desertado del canton-de Leganéa el quin
to Francisco AWarez, encargo ¿ l o a alcaldes y demás 
jüiticiss de los pueblos de esta provincia que procedan i 
IU c¡ tura ai fot re habido, i cayo fin se wp retan sus 
señas í continuación. Toledo 23 de febrero de 1 8 3 8 , = 
Martin de Foronda y Viedma.=José Maroga'n, secreta* 
rio. 

Sefiae del Francisco: soltero, mrjral de Loanco, ofi
cio labrador, edad ai arlos, estatura. 5 pies, 1 pulgada 
y 7 líneas, pelo y cejas castaño, ojos pardos> color bue
no ^ nariz regular. 

. W l*ív í:'j. 
Circular n.* 55. 
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En el Boletín oficial de esta provincia del 8 del cor' 
siente, ndm> 17, recordé á los pueblos que eo él eapre-
aaba el cumplimiento de la circular qoe ae inserta en 
ai del núm. 148, del 10 de diciembre último; y fiun-
do esperaba que una* invitaciones tan francas fuesen su
ficientes i que loa alcaldes encargados por la instrucción 
de la e* pendí cion de documentos del ramo de protecríon 
y seguridad pública hubiesen cumplido con lo que en 
ellas se prevenid , be notado i mi pesar han salido fa
llía» mis esperanza*, Exacto en el cuntplimicnto de mi 
deber, y celoio de que lo sean- igualmente aquellos i 
quienes toca su ejecución, y conociendo por otra parte 
deque Ja principal base de nn Gobierno representativo 
" la pun ua] obediencia de Jas leyes, be acordado de-
cLrér, como declaro, racursos en la multa que prefijé en 
mí circular inserta en cl citado Uoletin nóm. 17,4 to
dos los aloaldei <le los pueblos que hiela el dta no ba
jan comparecido en fa sección de contabilidad de esta 
gobierno político i liquidar el producto de *IOB docu* 
méritos (Je protección y segundad publica de) arlo pasa-
o dr IÜJ7, y i entregar el importe que peaulte de au 

«quid* K>a, previniéndolea qne si deide eata fecha pasa-
setiMquince diai aín haber comparecido á practicar la re-
"Wa liquidación, aumentaré Ja multa impuesta i la 

« «ml raales de ¡rremiiible eiaccion, 
k

 P , " f n g » igualmtiite que habiéndome hecho pre-
| * « aecdon de contabiti'lad tener en su podar docu* 

K «tos de todas cJaaea púa surtir i los pueblos, son 

pocos los alcaJdei que se han presenrado i pedir los que 
ziecesitafl para el presente; año, Jo que redunda en per
juicio público, j por lo tanto es indispensable que en el 
término de quince dias aignientea al recibo de eata ae 
¿presenten ep la referida sección i pedirlos con arreglo aj 
modelo que al efecto será entregado por la misma, im
poniendo responsabilidad caso de no verificarlo á los que 
no ae preseoteo. Toledo %j de febrero de lo^S^Mar* 
lio de Foronda y Viedma, 

Circular n / 5 6 . 

E l alcalde constitucional de Villamuelascon f^cbasg 
del actual uWda el parte siguiente: 

aSeríacomo las cuatro de la tarde de ayer, una par* 
tida de facciosos en grupo como de unos veinte i veinte 

! y dos hombrea montados» a? mando de Limas, el de la 
Ouard.a, se aproximaron a este pueblo baita las mismas 
paredes de é l : en el momento que el centinela de la 
torre toco laa campanas reuQl la poca gente qne habin 
en el pueblo, y luego que notaron me ponia en orden 
de defensa, fortificando los puntos que creí mas intere
santes \ echaron á huir basta ponerse á dos tiros de bala 
de ra población; á poco mas desde aili me dijeron con 
un labrador lea enviase ocho fanegas de cebada, y les 
contesté despreciando sus amenazas, que lejoa de sucum
bir á sus ruegos estaba dispuesto á defenderme á fodo 
trance hasta Ja estrema. Vitado que permanecían allí 
oficié i Vilíaaequilla y al cantón de lanceros de Villa-
mejor para que me auxiliasen con la fuerza armada que 
pudiesen, pero á poco mas de una hora se marcharon, 
llevándose por delante cuantas yuntas de labor encon
traban, que habrán sido todas doce 6 trece pares de 
mular y bueyes, coo el fin de exijir á los propietarios 
grandes ru inas de dinero, según enviaron á decir, ítíri-
jiéndose tiricia Villanueva. Lo qoe en cumplimiento da 
mis deberes pongo en conocimiento de V. S. para su ioL 

teJigencia." 
Lo que hago publicar en e*te periódico para satisfac

ción de aquellos vecinos tan dignos de elojio por su va-
¿or y conducta, debiendo servir de estímulo i loa de los 
otroi pueblos para que los imiten en tan honroso modo 
de proceder. Toledo a 7 de febrero de 1838 -Martin de 
Foronda y Viedma.=José Marugán, secretario. 

Circular n . ' 57. 
EJ Excmo. Si, secretario de estado y del despacho 
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último me dice lo neníente: 

o ti ni tfioQ 

" *wBn fa tifie de ifof y hoYa tle fai riflTO-rjoco rmi 
d menos, ae me did parte que junto ai puente de Gua-

nS M la ReinaSobernadora, á quien he dado cuen- 1 Warrama habiau robado tres facciosos armados á Gregorio 
ta de la comunicación de V, 8. de 10 del actjsaJ, ha ^eaa^ecino de cate pueblo: inmediatamente ie did & . 
quedado satiifecha de la conducta observada porfía botw-
snvriu Milicia nacional de eje, ciudad* Mi^niothl tacú 
comportamiento del vecindario alaproxiuiarse ÍJruapuet- * .portamiento del vecindario aiaproxi 
,aa la tacción del Cibecilla Jira en larde del « 7 i y al 
misino tiempo *eUie Servido aprobar Ja» Wdidis adop-
raditfwr Vj^afcwtfcocesw^ *f'Jm l u ^ m u " 
DÍCO i V. S. para au satisfacción y la d« esa Milicifi y 
vecindario. uuariw. íl ta*. — • i ™ 

A cuyos fines lo bago publicar eo est<- periódico .»- 1 tengo la dicha que deide las once y media de la ledo i*de marao de 1 S^.^Mariio de Foronda y Vied-
m i,—José Marugan, secretario. 

E l alcalde de Galirec con fecha a 8 del mea dltimo 
•jtffrdiccfe a%óií#iot » q L *P 1 * ; m 

«Nütkioio de q.uc^in fcropú de íacclosoa se bailaba i 
i»n cuarto de legua, de esta tilia: eacondidot en un olivar, 
reino á fas eiaco Je la tarde, y que aagnu su intemroa 
•tría invadir ertJ población, ta-n^ toda» laa precauciona» 
de oVfeeaa con* los-6 vcJuntarios Nacionaleŝ  como en 
efecto; en medio de--laa-grandes' agdas-,vétaseos y ato
lladeros salí de la-to#Hficacioí* ¿ U n d i « oV l*v noche, 
rejisiré varias casas sospechosas-y sitios pnoJicoa, maa'en 
ninguno hallé al enemigo, y al dar las once de dicha 
noche, y llegando á U puerta del cura párroco, en el 
centro del Jugar, ie°divisó una porción de hombrea de 
infantería, á quien p>¿ujítado*, quién vjv^sí,respondie
ron Cirios 5?, haciendo. Ama descarga a la ÍHilicaa na
cional, la que i m< voz, da tija Isabel U , a ellos,, que 
son laccioioa'i fueron úargido*, perseguidos y desaiojados 
del pueblo, durando el fuego por las callea basta las do
ce dadas, mal coo la oscuridad no pude conocer el nd-
mero de los eeemigoi, ni hacer un tuego certero; pero 
•í logré quedar Junio del pueblo, y que no volviesen 
á penetrarte. 1 - . i r „ ¡ \ 

-V.w eite momento hice levantar al rejidor decano 
para que tomase medidas de previsión, como efectiva
mente lo hizo en medio de una noche tao tenebrosa. * 

«Según los mismos Kácioaales me informan y aae-
guran parece eran de ia á , 1 4 /acciosoa., y que alguno* 
llevaban sables, porque sonaban cuando iban huyendo; 
pero nada de esto leí arredraba, ni pensaban mal que es 
batir á la facción ladrona, que busca au rapacidad en la 
oscuridad de laa tinieblas. 

»Este corto encuentro* señor gefe político, y demás 
mérito que parece, Unto por U superioridad numérica 
de Jos facciosos, cuanto i que 6 Nacionales aislados, y 
eo medio de una noche* salen del fuerte y arrostran to* 
dorios peligros al verme puesto al frente de ellos. 

nRecomieodo i V. S. estos valientes para que se 
haga público, y que vean la impotencia de Ja canalla, 
que nunca puede batirse con Jas armas de Jos hombrea 
libres." i 

Lo que publico eo este periddico para que el celo y 
noble decisión de estos valientes sirva de ejemplo i Jos 
pueblos de eita provincia, Toledo 3 du marzo de 10*38, 
Martin de Foronda y Viedma. 

Circular n * 59. 

El alcalde constfloriona 1 de Vargas con fecha a del 
actual me ha dirigido ei parte siguiente; 

ôeTcjUn ĉ salir Ja Milicia, y hubo Ja felicidad deque 
cay**fl en ?¡>oder. del̂ n^uipnaj J'Wundo «Vdaytúu uoo di 
ellos, y tín podur das aJi\iuftvá Lo* demás. J>ra ver dt 
tomar O J T J S medidas jiitorrogué ai aprehendida tu 

:nombrs>- lLüis Verea, .quiest I I M U J I C S I Ú er:m recinpa q> 
Mocajaii, y qoq sin duda uu.irían ser apr l̂iendidoa ta 
lo*J*allejoiiea que hay junjo^^tyínuino de_ Uia* , - \ r

0 

vacilé un momento en seguir Ja persecución con la M¡-

noche anterior, y las dos poco mas ó menos de esta mi, 
dragada, quedasen en mi poder con laa armas de fuego 
que Hevahairy drez duroa-parte da catorro que babian 
robado al Gregorio £1 uno de ellos llamado Evaristo 
Aranda_íue aprehendido en la huiía en una zanja de 
una tierra propia de Damián García, vecino de Moce-
jon, y el otro en misma casa. Dichos augeuw son de 
los mas crimínales de esta provincia, aefun certiíícacioo 
de la justicia de (llocejoo, y por consiguiente serio man
dados coo la seguridad competente ar tribunal para <]ue 
reciban au castigo; y yo lo pongo en conocimiento de 
V. S, con el mayor placer." 

Lo que lugo insertar en este :pe¡riddiCQ para.que imi
tando todos loa pueblos ¿ap bjaarja. acejon , se vean: li> 
hres de loa vindaíoa que lg$ iv(&UQ. Toledo 3 de mar* 
ao df l3¿3,:=Martm de Foronda y Viedma. 

DK L A S P H O V 1 X C U S m TOLZ DO V Cl!. DÁD-T. E A L . 

Orden general del dia 25 de febrera de i Bjfl. 

Tengo la mas pura satisfacción en participar 4 los 
lerlorei gefes, oficiales, tropas y Milicia nacionalque ban 
combatido á mía drdenea eo la glouo^a acción de Yébe
nes el 18 del corriente, el siguiente lisonjero oficio que 
be tenido el honor de recibir en el correo de ayec de los 
it dores diputados á Cortei por la ^provincia de. Toledo^ 
P »Sr. D.Jorae ü Flinter.- Toledo. = Madrid f j df 
febrero de r8j8.=Muy señor nuestro. Los diputados da 
Toledo faltarían i su deber ai guardasen silencio pobre 
un hecho de armas gloriosísimo i que ha reanimado e¡ 
espfritu pdblico en esa provincia, y que abre un aaeho 
campo i ía esperanza de sus Iinfortunados, .habitattf es. 
Nosotros, pues, eo nombre de nuestros comitentes paga
mos gustosos un tributo de gratitud al valor y biwrxui 
de los benemérito* milttarei que los han librado dal ya
go de lia vejaciones de aquellos que aspiran á fundar un 
trono aobre Ja minada foa pueblus — AJ^nu los ahora «Sf 
toa con aemejaute trinnfo, y 1 •'•aliados en ser prontamen
te socorridos, resistirán con-Jcouedo los ataques o> Ips 
enemigos de la causa nacionalizo aatisfechoi nosotros 
con ios premios y condecoraciones que el Gobierno^de 
8. M . ha decretado en favor de V, S. y da cuanto* la 
acompañaron en Ja gloriosa jornada de Yébenea, bicimol 
en la sesión de a>yer una moción para que declara** <' 
Congreso HaberU $¡do muy grato ei importante ¡servicio 
que acaban ds prestar, y asi se acordrf por el voto uní-
sima de ciento treinta y nueve señores diputados. = El1 

ministro de Gracia y. Justicia asegurd también CO 
discusión que & M. bahía ascendido i V. S, al grado da 
mariscal de campo.—Tienen la honra de ofrecer á V* S ' 
su respeto y su profundo reconocimiento quien** w r e " 
piten sus tftjctuimoi S, S. Q. S. W. B^Vlcwr 
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dcz Alejo-Félix Mart in^JAa Pt^<¿ áe Q^nt^ 
Mariano de Jaen.=Juli*B'de Huelbes, 

Soldados: Esta pública y altamenfe honrosa man!fe?-
tacion del Congrejo Dacional, por unan-uJiiad de voto., 
del bizarro comportamiento de fos geíes^oíiciales, tropa 
y Milicia nacional que be teriidtfVJ honcí (fe mandar en 
tan «briosa jornada, es ta recompensa inaí grande i que 
pueden aspirar soldadorde.la patria.,8. flt la augusta 
Reina Gobernadora, siempre jusia, aieínprugcaerdsa, con 
mano pródiga premiará'a' todos los que hayan tenido la 
fornida de distinguirse en c) combate, J la uacibn é¿-
tera tributa el mas solemne bomenage al valor y. virtudes 
de loa mejores soldados" del universo.' ¥o^ conozco qbe 
los valientes no necesitan estímulo algdno Jjafd chinplir 
con su deber en el campo, ni esperar'fai mandato para 
respetar al desgraciado prisionero, para auxiliar al herí-
do, y perdonar al enemigo vencido; la IiDiriapiaad lia 
distinguido en todos tiempos al soldado espado!. 

Cuando el enemigo uoa presenta Ja batalla, tened 
presente que defendemos la causa sagrada de nuestra 
inocente Reina ; heredera lejíti&a del trono de San Fer
nando. Combatiendo en'las filas de I S A B E L ' I I combateis 
á Ja vez por la libertad ~de vuestra patria, y por la fu-
tora felicidad de vuestros hijos. 

'Soldadosr Sois verdaderos castellanos, y eo vuestras 
£las no pueden existir ni traidores ni cobardes,' pues 
peleáis por la salvación'de vuestra patria^ sobre tuyos 
destinos preside una muger^ la celestial y magnánima 
C R I S T I N A . Cuartel general de Toledo . aó de febrero 
de íÜ3d.—El general, Jorge O. I linter.. \ 

El Excmo. Sr. capitán general de Castilla h Nuê -
va eon fecha 35 del mes próximo pasado me dice lo 
siguiente: 

rtEl Excmo. Sr. secretario de estado y del despacho 
de la Guerra en real orden de 33 me díte lo que sigue; 
=Excmo. Sr.: Enterada S. M. la Reiría Gobernadora do 
la comunicación de V. E. de 18 de diciembre tiltimo; 
y de la utilidad y conveniencia qüe en ella manifiesta 
de que exista en Toledo durante tas actuales circunstan
cia* un gefe en ciase dt sargento mayor de plaza, se 
ha servido aprobare! nombramiento queV, E. hacte pa
ra dicbo declino, en favor del capitán retirado en aque
lla Ciudad D. Mariano Garoa y Zayas, í ejuien B] M. 
concede por cate concepto cl sueldo de edadro. De1 real 
orden lo digo á V. E. para su conorinríento y erectóé 
consiguíentes.=:Lo que traslado á V. 3. para su noticia 
y demás efectos." 

Lo que se bace saber en la orden general de este dia 
y por medio del Boletín oficial de U provincia para co
nocimiento de las autoridades y demai á quienes correa-
ponda. Toledo 1? de marzo de i 8 i 8 , ^ E l fieneraj, Jor
ge D. Flinter. 

• 1 
L" 

SOTWSPECC10N DE LA MIUCÚ'NACIONAL.' 

MiI¡ci.no! nacionales dt la provincia de Toledo: 
Honrado por S. M. la , u g u l t , R d n a Gobernada con 
el nombr.m.ento de subinspector J c | a Milicia nacional 
ai? n i " ? r V r . n d ' ' P° r h , b e " e •'¡•nirir l l dimit o <ie tí, Domingo López de C.itro, que ha sido has-
ni «.V"i" 0* , l ,° e o m , n i l « B ' e general, no puede ser otro 

l • ^ C l Úe " ü m e n , « »* gl«» con que desdo 
P ««.i fc.pgrm(!« I,, armas que se o l «otn-garoir 

••cion.] 7 " ° M H e ' 0 , l n o e e n « « 7 <ie h libertad 
' m «"««guir tm recomendable «.b^to cuen

to C O R vfaé.'írVtíoc. •cooperiefón, que estribad 
mentó e 0 |„ docilidad y pronta" oberWia á ) u ordene* 
qu« se 01 cou*uuWen;/en la firme ínteligencú de q 0 e 

todargenín 'dtrijrttar-rf'iagradp ínter* que ¡¡ vosotros os 
ei común con todoa loa tapiñóle* léatéa. 'Dwlé mi pri¬
mera juventud profesé Víempre unosbiismos principios, 
y estos serán' Jos que uie acompaso en I a i i ; t i m a hora 

, do mi rila, pocoi ion loa que íe üíe anticiparon i le
ían ti. reí pendón de I H T W I I I y de la libertad en la pre
sente época ; pero aeran todavía menoa lo* que se me 
adelanten a! frente del enemigo de la legitimidad y'de Jas 

. J"**» c o n q ü i « nunca podré traoaijir antea dé muerto. 
• Espero que la conformidad de ealoa aestimientoa con , loa 

que á.fcwtroa o* animan, aerí una'prenda que boa uoa 
recfjír'ocamente 'para que preatindqoi í recibrr el com
plemento de la organî acioo que ya mi digno 'antecewr 
liabia comenzado á. daroa , adquiráis la posición reípeta-
ble qué siempre Ücompaila i laa atinas de la libertad, 
poniéndoos en estado de1 estermrhar completamente lat 
horda* de ladronea y asesinos que tan trabajaba tienen 
esta' desgraciada iJrovincia, restituyéndola de este mudo 
la paz de que es muy digna, hariéndoo* acreedoie¡ i laa 
b:oiliciooea de vuestros conciudadanos, y colmando ati 
las esperanzas y loa deseo* todos de vuestro aubipjpec-
tjr y comandante general. Toledo aó defebrero de Í6 ¿B. 
=Blas Hernández. 

J U N T A DIOCESANA DE R E C U L A R E S . 
El Excmo. Sr. secretario del despacho univeraal de 

Graria y Justicia.con fecha de 2% del mes próximo pasa
do hs comunicado al señor presidente de la misma la 
real orden siguiente: 

Por el ministerio de Hjcienda se ha comunicado al 
director general del tesoro pdhlico cqn fecha 2 0 del ac
tual io siguiente: 11* .. 

»3. M. la Reina Gobernadora teniendo presente las 
contiguas reciamaciooes ijue se dirijen al ministerio de 
mi cargo, ya porel de Gracia y Justicia, ya directamen
te, aobre eiatruioque esperimentan en el percibo de sus 
pensiones laa religiosas en el claustro y esejaustradas, y 
deseando S. M que cese este clamor qne tanto contrista 
su real ¿mino., y<Fque se atienda cunl corresponde y está 
mondado ú una cla¿e tan digna de consideración, se í̂ a 
aervido resolver que no abonen en uiirgnna provincia los 
sueldos que corresponden á los emploados .de recauda
ción., aiu hicerlo al mismo tiempo de una mensualidad 
de Jas pensiones asignadas al las religiosas esclauttradas y 
en el claustro, que cobren por la tesorería de ia mî ma 
provincia , quedando responsables del cumplimiento do 
esta disposición Jos intendentes, contadores y tesoreros de 
rentas. De real orden Jo comunico i V. S. para su inte
ligencia, circulación y qoe cuida de su exeto cumpli
miento." 

Lo que de acuerdo de la nntma .se inserta eo el Bo
letín de cita provincia para que llegue i noticia de Je* 
comunidadea de religiosas, i quienes dispensa 9. IW. to
do su aprecio y consideración. Toledo 1? de marzo de 
1838.^^1 secretario, Dr. D. Manuel Vaaquea. 

Aft*TTRl04 U* AttOaTlZAClOB. 

Anuncio nt'tm* A i 7. 
virtud de ¡o dispositivo ea el real decreto -f> jw-
bienes nacionales han sido pedidas y r** J " m 

A 
ta de 
*igu ¡cotos tincas 
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Que pertenecieron d ¡a comunidad de Francisca* de 
Torrijas, sitas en su término. 

• M K : M > t \ i «ne l̂fíjri'»*lAU* * V W^^v 1 1 

9Lf> fí'< » - Valor en venta. LUmenrrnK. 
ÜD pedazo de tierra, liodau-

do con ta alcantarilla, con 4 
¿ M a i , i a i a d b ¿ u . r o 

stro llamado la Jorja, coa 
1 fanega», id - r - • 3.000, 100. 

Id. á la raya de la Mata, 
con 5 oliva* é igual número de 
cstacaá, id . . . . . • . • • • *55* L Í " 

Id. contiguo, que linda por 
solano con la Mata, con 5 okf* 
vía y 1 estaca, i d . . . . i . . . - ato, JÓ- a , 

Un estaca! al camino altode 
Barrenee, con [Ss, 8 de atina 
io fructíferas, y ó oliva*, id . . . 5870. i « 0 . 

Otro entre el o-iniao alto/ 
de en medio de Ilarcieoce, con 
r i olivas y 1 estaca, i d . . . .* ¿70. 34* 

Id. inmediato, con a6 oli- L Í 

váa y 8 estacas, solo a fruclí-
feraa , id • • 1 -49O- " 9 o ' 

Id al cauñno de Madrid, 
lindando con otro de D. Lucio 
Martin Maestro, con 9 oliva* y 
4 eataias infructíferas, i d . . . . • 43o- > 0 -

L o pedazo de tierra camino 
de Madrid, de fanega y media, id. 1.050- 50-

Otro al aitio de Valdaohd, 
con a fanegas de tierra, id..*< 1,000. 50. i 

Id. como de 7 fanegas y 36 
pies de oliva y estacas, la ma
yor parle infrucitfetas, id 7-50O. 300. 

Otro como de a celeminea, 
lindsoJo por solano y cierzocon 
la frontera de D- Santiago Vi
lla, camino del Tejer 100. 5. 

Id. camino de Tocinos, con 
t olivas y 1 fanega de tierra,id. 650. 32, 

Id. al mismo camina, i la 
derecha, con 3 olívsa, 10 esta
cas y media fanega de tierra... 500. 35, 

Id. lindando por solano yga-
llego con ti- ira de Riaoo, con 4 
olivas, 1 estaca y t fanega de 
tierra, id J.050. 50. 

Un olivar camino de Tc-ci* 
nos, con el qne linda por galle
go, con B7 olivas y 39 ejtacaa,id. *-595- >*5-

Otro al sitio de la Traspnea-
ta, lindando coo otras de I' Pe¬
dro Cebeira, con 18 olivaa y 45 
estacas , id <. i -980. 90. 

Id. al amaino sitio, qoe lin
da por solano con una marga
da de tierra de D. Santiago Vi* 
Ha, too t i olivas y 48 estacas, 
id * i-arao» 80. 

Id. al propio sitio, qne lin
da por solano con Ja vereda de 
la Traspuesta, con 10 estacas y 
24 . 8 , id . . . 1.3,5o. 65. 

Id. contiguo, htdardo por 
solano con olivas del hngpttalde 
esta villa, con 110 estacas y 17 
oliras, Id 3-865, ( 190. 

1.950. 

3,000. 

a oo-

aop. 

* IJV-r* " 
I.600. 

95 

I<¡0. 

. O . 

, |¡1ft 
1 ' J 

7?°- 1 

S50, 

4 0 O . 

35-
aabi 

ja. 

ao. 

•t 

„ U. que linda por solano 
con olivas de la Jgleiia y pos 
ábrego con otras.de Ja HojJaje- . j ( 

ra, coo a olivas y 75 estacas, d e u 

ellas 5 iufrachfcrai4 id. . . -
Id- i la vereda; de Noves, 

con Aj olivas y 3 fmega* do , 
l ima , id. y ; , Á . . f \ { . 

Un tuadnto de 4 celeminea, : 

cu medio de diror do 1», Juau 
Vilchas, id* , •, . . . . . 

Otro inmediato, lindando por 
cierzo con tierra de D. Pedro 
Bernaldca , de 4 Valentines, id . 

Id. coo ao,olivas y fanega y 
inedia de tierra , id. " • , . , 

Id. contiguo entre camioo 
de Caudilla y el de Nové*, que 
linda por solano con tierra de 
Tabaque, con a olivas y fanega 
y media de tierra , id 

Id. en el mismo sitio, que 
linda por gallego con tierra de 
Tabaque, de media fanega de tier> 
ra, id«* • *#-*,* , 1 »4«* • • **' 

Id. al aitio dé Vsfdcmarína, 
con 3 olivas y 18 estacas, id. . 

Convento de religiosas de Santo 
Domingo de Guzman de esta 

ciudad. 
Un pedazo de tierra que lla

man de la Caaa, do caber 60 
fanegas y 44a estadales, que en 
término de Vargas linda por 
cierzo con camino de Tor rijos y 
por ábrego con el rio de Gua
darrama, con una veguita y su 
respectiva casa,, que vale según 
tu, taso. . . . . . . . . . 

Otro id., en la dehesa del 
Tributillo, llamado de las Vidas, 
linda por ábrego camino de Tof* 
ríjoa, de 58 fanega* y 34a es
tadales, su tasación 

Id. id., en dicha dehesa, lla
mado el Taitón, con algo de 
prado y io demu labrantía, lin
da por ábrego con el rio deGua¬
darrama , cabe 35 fanegaa y 139 -
estadales, id 6.350... a 190...17 

Suprimido de Carmelitas Cal
zados de esta ciudad. 

Cinco suertes de tierra en la 
propia dehesa, nomíoadas la* Sie
te, lindante por cierzocon cami
no de Caimrenilla, su cabida 
86 fanegjsy 333 estadales, íd . i5,599...io 4 ° 8 -

Otras a en referida dehesa,al 
sitio de ValdecorbUlü*, de 13 fa. 
n'gas y 1 2 1 estadalea, id . , 

Otro pedazo de tierra en Ja 
miima dehesa, llamado el cerro 
de María Alvarec, con quien 
iioda por cierro, de 14 fanegaa 
y BÜ6 ostadaleavid 

Otro en U mencionada debe* 

19.176...18 1 lój.- . iQ 

I3.9IO.P.I6 387-10 

3718...16 tit+9fi 

3 .197» . a 95-»3* 
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fioeln, de n «wagu y ?4 « * 
wfcl«., id. - • • • • • ; .' S-048.. .1» .5I-...6 

Olro en I» repelida debe* y t \ 

ti tu I* l<> UderuA. |»>*P°f 
eo coo Ja fV« d o Birrudoa, de 

4 & 

6 

Mi líídlaHír Siete, ha-1 1 r ' , , l f t »l« 
el puefilc de €*tfáreniJW| "I -

4'efer rirzo -c'on Hminocíoe • • ' 
va a dicbo pueblo, au cabida 
ió /anegas' y itfi esWáíes, td. ZS73*-*Q "°7*» 6 

W*r:tEm oclj . i i *** a f . ^ i f Br .moa fW^í ihg jü 
Lo que se anuncia al pii)>lícci jaairai:aui ̂ ajoppĉ miCD̂ C*, 

y á loa inícraadoa q*e Í )an .^ jda^ t f ta jp ,,'con é'l'M 
ajaqueca el plaao que previene el »M(ci*i¿ ,jo ^ .J* 
naLiaairiiccion de *fl de marzo d«:.,7836, eapVewo au 
conformidad, pues . c a W caaq.pq düfr¿|arán del jwivi-
legio .uc Jes eitá concedjdo, suspeodié'naose' adtnias la 
enageDicion de lea-finca* haata nueva resolución. Tole
do tó de febrero de 1638 _r El comisionado principal, 
Pascual Nutio de la Roa. .* •• Jk 

ta i 
a b o ^ b 

• • ^ J * L 1 a ̂ ' ' J 1 1 1 

as 
A virtud de. lo ^isppariiro^o ¿cl real defcreto de- vén-

ts de bienes oarionalea ban sido peuicjás y tasadas lss 
aicuicntea fincas* 

Procedentes del convento de rth^iósa» Franciscas de 
Torrijas, término? de aUcfus Qtfia* 

Y>J»r cu 

t J Un olivar al s¡lio de lajacírlta, con 
aoolivaay ai estaca* ,'su Uld . í 1130, 
s % Otro llamado el Cerrón, ron r8 
olivas y 331 estacas, de ellaa iafrueil-
feras 18, id. , •*„ # J , , r« . 734 o-

Id, titulado los Peralejos, con 60 
.lÍT« y ( 3 7 f l l m . id- 7 ° « 5 -

Id. junto i Ja cacada y fuente de 
Casariego*, coa 6 olivas,, id, . 330. 

Id. llamado Cheico de Ja Reina, 
con 3 9 ojivas, ¡q\ . . . . sjuj. 

Id. con 5 ojivas y 1 fanega de 
tierra. Id. . . ¿ 

Id. al camino de Conejuelo, a" la 
derecha, coa ai olivas y a fanesEts-de 
tierra, id , , 

Un coadrito con.medía fanega de 
tierra y 3 olivas, al camino de Ca«-
dilla, é J. izquierda , id 

W. al sitio del Caballo, que linda 
por cieno ron olivaa de la Hcjaleiera, 
«eo 6 olivas y 1 fanega de tlerfa, Id. 

Idem m 
rwrt *. 

55.'11 

¿OO. 

360. 

r8. 

. 5 

J 

a 000. 100, 

400. ao 

Id. al camino del Conejuelo, á la 
««qrjiesda, coo 17 olivas y 1 fanega 
*• «-erra, id, , . " ~ 

H. Llaaoado la PaÜ«, con 68 oh-

600, 30. 

640. 

7300¬

450. 

3730. 

710 

1920, 

34*0-

T M y tao estacas, ft'elht iSils/mor 
tífaísnj, idx r . . . . . w . . 6400. 

Id. entendido pne-el Espeiil/o, jan-
to i Dios y A \ u : J , ron 16 o i i ras ,^ 

I 1. á laa tírucea altas, .nominado 
•1 Eaeainediado, con 6^ olivas y 176 
estacas, id . . %iio>... , t . , . 

• Id : i la raya de Valle SarjtQ pp-
mingo, con cuyo camino'*liada* por 
gaUtgo, coa 59 olivas, id. » - / V í ¡ 

Id. llamado el Tesoro, con o oli
vas, id. • • . * '«aj • * JI V * -

Id. nombrado la Coroniza, cami
no de Santo Domingo, con 10 olivaa 
y #00 estaua<,:id. . .. fc ,. , t 

Id. al mismocamino i ia derecha, 
con 7 olivas y 15 estaca», id. J . * r 

Dos olivas, lindando con el propio 
cimjfio, id. . . . 1 . . . . ^ : . r . f iao. 

Otro olivar llamado el Peto, coo 
9 olivas y 97 estacas, id * . . . . j 1080. 

Id. ea el Esparragal, con 4a ofi-
vasf, Id, . . 4 . . . ^ . . . . 

Id. al sitio del Carril,, lindando 
por? cierzo ton otras de San Pedro 
Mártir, con 3 4 olivas, id- -: • . . . 

?Iti. al xarnino de Alcabon, linda 
por cierzo con otras de San Pedro 
Mártir, con at olivaa y ij-estaraay 
3 cuartíflaa de tterra^ id. . < . . > 

Id. llamado la .Oliva Muerta, con 
34 pies y 65 estacas, id. . V * . . ., 

Id. al camino de Alcabon, con cl 
que linda por cierzo, con 14 olivas y 
39 citaras;; idV* 

Id. el Canito, linda por solano coo 
la cañad*, con 11 olivas y fanega y 
media de tierra, ioV *. . -.* . . . 

Id. camino del Rosal, i la derecha, 
con 3 fanegas de tierra, linda por so
lano ron otro de la iglesia, id- . . . 

Un cuadrito de media fanega de 
tierra y s ofi«)as, al huerto de Cruz, id. 

Id. camino del Rbsal. linda por 
ábrego con tierra de la iglesia , con 5 
olrtfaj, ld-anr. 

Id. camino de Alcabon. antea de 
llegar i la cariada, con 7 olivas y S 
Cuartilla de tierra y id. - • ¿ • • -

J£n ditfhoattio, Jindecpn la callada, 
3 olivas y a fanegas de tierra, id . . 

Otro olivar con 17 olivas y 115 
cercoa, id' • • * * 

Id. Ilamacip loa Cardqs p al nt¡<? de 
las Higuerillas, llndaiporsoUnocon la 
cacada, con 19 olivas y a t estacas, td. 

í | d ertenUido por el papudo bran
de, con 31 olivaa»y 34 estacan, id -

Un pedazo de. tierra eammo del. 
Rosal. ctfh 1 fanegas , id. . . . . . . 

Otro á la vereda dr- lot. Mantos, 
con ao olivas y s Janega de tierra^ > i 

Id. . aniino.li lia Minas* ¿ U dere
cha, que linda por cicraocon J» vê  
reda de lo* MinWVWitYi 4 
eatacaa y 1 fanega de tierra, lo"* 9 -

Otro pedazo de . lierr,», junte al 
pueblo , tilo>do la Corraliaa,, id. * * 

3*o . 

3 « - , 

147. 

• i . 

185. 

34¬

6 . 

54> 

1520. r a ó . 

1Ó80. 84. 

100. 

160, 

1480. 70. 

1860. 93 

3000. 

300. 

a 00. 

360. 

ai Op. 

1510. 

i to. 

ao. 

jo. 

18. 

80. 

. . 1 . 

3 * 7 ° ' , 6 ° ' 

• M o 
rí ¡> 

IOOC. 
taoo* 

Í ao. 

40. 

60. 

1 s8o. 

600. 
$0. 
30. 
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?7«o. 136. 

.810. 
L¡ 1 - t i l h 1 i 

1400. 60. 

1660. 8> 

5870. 

11 10, • 

300.. 

»*Jfc lí<* , 
I It» I I ít, 

1Ó80. 

Un olivar llamado «1 Papudo Cm~ 
COi^ctm J a oliva* .f id. -. ?tO- • 

Otro llamado -Otile, linda por 
cierto con-otras de D. Domingo Al a, 
con 15 olivas, id-fUia; r-r >»»,aijaaflaW 

Otro apellidado tpa C^ttoa, lincfa r> 
por gallego con Ja cariada, con 34 oli-
olivat y 80 cerco*, Jai i "tf*C- ti • t ti 

Id, con 7 oliva- y I fanega ile 
tierra, a l fiitidi.de Jo* Correo*, id. »• -

IJ entendido p»e*'VjJd«er«*a,Q»ue 
liooVpor abrogo con la vereda de etta 
nombre y gallego coo tima de Ao* 
tonio González Mayor* con 16 oliva* 
y 34eatací*, id. - . . - . • . 

Id. al miamo aitio, qne -fiiida por 
•brego con dicha vereda de Vaidete-
rvsa , por solano con la <J*> d£ctambre-
ros, con 73 eatacaa y 4 olivaa, id- * 

Id. contiguo, léoda por ábrego con 
vereda de loa Estambren» y por cier-
•o camino de las Mina*, 000 16 oli¬
vas y 1*3 estacas, id - - * * * ,» • 

Id al camino de las Minaa, i la ie-
quierda, con 1 6 oliva*, id í - • . -

H al mismo camino a la derecha, 
con 7 oliva* y 1 estaca, id» **¿ t . -

Otro á la veredade Vtldeterese, i 
la izquierda, qne linda por gallego 
con tierra de Ja iglesia,-coo 39a olivaa 

y 13 estacas, id. / . . * V-
Id.á laf derechadtl camino de Car

men* , que linda por gallego ron otro 
de Madre de Dio*, con 5* oliva* y 
180 eatacaa, id' . . . 

Id. «1 camino de Carmena, 4 1á de
recha,qoe lind* por solano.con otro rs 
de Madre de Dios, con 7 olivas y 30 ani 
estacas, id. . . . . h . . . - . . - 916. 

Id. que le divide el mismo camino 
de Carmena, que linda por tolano con * 
la vereda de loa Estambraros, con 13 
olivaa y 18 esticaa\ id . , ' . . i % . 

Id. al mismo camino, qne linda 
por gallego con tierra de la capellanía 
de Valle, con 3a olivaa, id , , . 

Id. eo Valdetereaa, lindando por 
ábrego con tierra de herederos de Don 
Santí«go Villa , con 19 olivaa y i fa
nega de tierra, id. . la * J > . . . 

Fd. llamado Puebla, qofl Hndapor 
cierzo con otras de IV Lucio Martin 
Maestro, con 61 olivas y ia estacas, 
id . * 1 • • 1 1 1 t i ' i ' » » • 

Un coadríto de 1 fanega de tier
ra y 4 ofivas, Jinda por tolano con 
tierra de D. José Rimo, id , . » 

Otro con a fanegas de fierra;, al 
Carrón, á la derecha del «amino de 
Carmena-, id. 

Un molino aceitero, en la misma 
villa de Torrijoa y eslíe del mismo 
nombre, con lindero* notorio*, id. * 

v v 14 
36. 

IOO. 

41-

u ti 

"63 

56. 

' f *f 
15. 
*r 1 sjaj 
'IT' IT 

« 4 . 

f-

6710. 336, 

40. 

888. 44-

1I30. 
ir • 

1 ¡1 .< 
1500. 

56. 

75 

3190. I Ó O . 

7°** 35 

800. 40, 

"7-350* 
1» 

5*0-

Suprimtdo monasterio de Bernardo» 
<c. .de RioseguMo. 

Un parador sito eo Quiotaaar de 
1*1 Orden, tú capitaliaactoo , * . . . 97-500. 3900. 

Lo que se anuncia â  publico para su conocimiepto 
y á los ioteresados qne han rjedidq, su taso con el fin da 
que *n el plazo qne previene ¿l arj* î o de la rea) faji 
tracción de it? *ie jinarzo de $Q¡6 espreaen su cWor-
rnidad, pues en otro cato 00 disfrutaran del privilegio 
qoe les está concedido, suspendiéndose adema» la ena. 
genacioo de las fincas hasta nueva resolución. ToJ*d0 

07 de febrero de 1838.=^! comisionado principal, P u , 
cual Nufio de la Roía. , . 

* i . . . l í 1 8T. C ^ , 4 — — . . J . , ttj^M 
Anuncio m'tm \\{), , r UVt\\ 

mzk cero REM>tk l tf f W VÍiRÍTiCAno. 

A virrud de U pn.£>Hcacioo >bĉ |ui en el Boletín ofe 
ciat del domingo 38 de enero ultimo, mJm. i a , y coa 
las formalidades prevenidas, tn £ i , bu sido rematada en 
el dra de ayer la finca que, i contic^aciÓD^ae erpreta y 
fue del convenid *uprimm> de Agustinos Recoleos dé 
esta ciudad. 

Una caaa en esta misma ciudad 4 y sn plaza de la 
Ct/ostitucion, ndm. J3. tasada eo 13.800 reales vellón 
y rematada en t*v8so ra. vn. 

Lo áue se avisar al público cumpliendo coo lo dis
puesto en el art. 5̂ de ÍJ real instroccion de 1? da 
marzo de 1836. Toledo 17 de febrero do 1838.—El cs> 
sjúsiooado principal, Pascual Noria de la Rasa* 

t L t Anuncio num. 1 2 0 . 
riUGA* PARA CUTO F lEMATC AV. S R N A I . A DIA, ^ 

Por provideocia del día del serlor intendente de es
ta provincia ae ha aenalado para el remate de las finca* 
que se ea presan el *áb*do ;Í i del presente me*, desde 
la^once á la* doce deao maftanaen laacaaatconaistorialet 
de esta piudad, ante el señor juez de primera Instancia 
de eTla y escribanía del Sr. D. Patricio Orti* Pareja, 
con asistencia del infrascrito comisionado principal y ci
tación del caballero procurador sindico general, é saben 

Procedente del monasterio de Benitas d* Talayera* 
• i término de Calera, 

— U o a labranza, titulada Prado del Corral, qne com
prende 600 fanegas de tierra de i óoo estadales cada 
uoa , sn capitalización en venta en 333.333 rs. y II 
maravedís y en reata 10.000 rs. 
Concento de Agustinas de Santa* Ursula de esta ciudad* 

Tresnen rs» y once olivar en el término de Novet, 
eu tasación eo venta 'en ai.770 rí. y en reota 777 *t-

Lo que se avisa al público á fin de que las persoau 
qne se interesen en su adquisición concurran á hacer sos 
pr'oposicioner aJ aitio y hora artillada, advirtiéndoae qoe 
ae darán laa aclaraciones que se soJiciten al objeto. To
ledo 1? de mirto de 183/1.—LI comisionado principal, 
Pascual Nono de la Rosa. < \ 

A D V E R T E N C I A . 
Los pueblos de esta provincia q"e P o r 

diferentes cantidades se hallan en tfcsctt-
bieno de la suscricion al Boletín ofiti.'' 
de la misma pasarán á satisfacer MIS aira* 
sos en un corto término ; en la ¡nlcligen* 
cia de que se hará la oportuna reclama ion 
al Sr. Gefe político para la expedición de 
apremios coD.ua los morosos. 

Toledo: Jinprcnta del Editor V. J, de Cea* 
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